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         Ref:    SUCESION 
         De: FAY SULY BARRERO CEDEÑO C.C.65765013 
         Vs: MODESTO BARRERO C.C.14207490 (QEPD) – CLEOTILDE CEDEÑO C.C.28535908 
(QEPD) 
        Rad.     73001-40-03-006-2022-00290-00  

 
FIJACION EN LISTA Y TRASLADO: Ibagué, 13 de abril de 2023 de conformidad con el Art. 110 

del C.G.P.  Hoy se fija en lista por el término de UN DÍA la anterior sustentación de recurso de 
de APELACIÓN que antecede a folios 67 al 89 presentada por el apoderado parte demandante. 

A partir del día hábil siguiente comienza correr el término de tres (3) días de traslado a la 
contraparte. 
 

 
 

 
                            

 

 
CARLOS ANDRES VILLADA ARBELAEZ 

Secretario 

mailto:j06cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
Señores 
JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ  
j06cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Referencia: SUCESIÓN JUDICIAL INTESTADA DE MODESTO BARRERO Y 
CLEOTILDE CEDEÑO 

Expediente: 730014003006-2022-00290-00 
 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN 
 
 

MARLY KATHERINE MOYA QUIROGA, abogada en ejercicio, actuando en representación 
de los señores FAY SULY, ROBINSON Y MAURICIO BARRERO CEDEÑO, muy 
comedidamente concurro ante su despacho con el propósito de interponer RECURSO DE 
REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIO EL DE APELACION en contra del auto del 09 de marzo de 
2023, para lo cual procedo en los siguientes términos: 
 
Su despacho profirió providencia, por medio de la cual declaró que se ha surtido el 
emplazamiento señalado en el articulo 108 del C.G.P. A continuación, designó Curador Ad 
– Litem para los “herederos inciertos e indeterminados de los causantes” 
 
Nombró apoderada y le fijó una suma por concepto de gastos. 
 
Por otra parte, NO hizo pronunciamiento alguno en torno a la remisión por parte de la 
suscrita apoderada, de los poderes que me fueron conferidos por los señores Mauricio y 
Robinson Barrero Cedeño. Así las cosas, el proceso tomaría un rumbo diferente al 
procesalmente establecido en el CGP, razón por la cual procedo a sustentar mi 
impugnación. 
 
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO: He recibido poder especial de representación de parte 
de los herederos Robinson y Mauricio Barrero Cedeño, cuyos registros civiles y poderes, 
han sido remitidos al proceso mediante mensaje por correo electrónico desde el pasado 12 
de diciembre de 2022, sin que su despacho se haya pronunciado al respecto. Al consultar 
la página web de la Rama Judicial, se aprecia que aparece ingresada mi solicitud, pero no 
resuelta. Veamos: 
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Por el contrario, ha designado curador ad litem, cuando la norma no señala por ninguna 
parte, que en los procesos liquidatorios de sucesiones, se deba ni demandar a herederos 
indeterminados, ni a los inciertos, ni nada por el estilo. 
 
La norma aplicable al proceso de sucesión, es la establecida en el articulo 487 y 
subsiguientes del Código General del Proceso. Se impone la obligación de señalar el 
nombre de todos los herederos conocidos, pero no hay señalamiento alguno sobre los 
herederos indeterminados, pues precisamente son los herederos los que han solicitado la 
apertura de esta liquidación y por ende, no aplica la generalidad de encausamiento cuando 
hay una de las partes fallecidas. 
 
El artículo 488 señala los requisitos que debe contener la demanda, pero NO incluyen la 
obligación de demandar a los herederos indeterminados del causante. El 490, contiene el 
trámite de apertura: “Presentada la demanda con los requisitos legales y los anexos, el Juez 
declarará abierto el proceso de sucesión, ordenará notificar a los herederos conocidos y al 
cónyuge o compañero permanente, para los efectos previstos en el artículo 492, así como 
emplazar a los demás que se crean con derecho a intervenir en él, en la forma prevista en 
este código” 
 
El emplazamiento obedece a los acreedores (posibles acreedores) y NO a herederos 
inciertos o indeterminados. Lo que si menciona el código es la necesidad de citar a los 
herederos señalados por el peticionario y en caso de ausencia, designarles curador ad 
litem: se declara abierto el proceso de sucesión y se emplaza a quienes se crean con 
derecho a intervenir, bien sea porque son herederos o porque tienen algún crédito. 
Diferente a cuando un extremo ha fallecido y se presume que tiene herederos por conocer 
(desconocidos e indeterminados). 
 
Incluso, antes de pensar en nombrarles curador, se debe intentar notificar conforme al 
Código General del Proceso. Esta, NO es la situación que se presenta en el caso que nos 
ocupa, toda vez que mi poderdante Fay Suly no ha iniciado el trámite de notificación 
conforme al CGP (Artículos 291 y 292), toda vez que ellos mismos han otorgado poder a la 
suscrita apoderada para que los represente en el proceso y por ende, no es necesario que 
tengan curador. 
 
Como se dijo anteriormente, hemos remitido por correo electrónico el mensaje por medio 
del cual, arrimamos los poderes y nuevamente los registros civiles de nacimiento de cada 
uno de los herederos. Extraña sobre manera que el juzgado, haciendo caso omiso a mi 
petición, haya designado curador ad litem para herederos inciertos de los causantes, 
cuando esa rotulación no aplica y cuando todos los conocidos, han solicitado 
reconocimiento ante su despacho. 
 
Es por ello que la designación de Curador Ad Litem para los “herederos inciertos e 
indeterminados” de los causantes, debe ser revocada y en su lugar, se deberá reconocer a 
los señores Mauricio y Robinson, como hedereros de Modesto y Cleotilde. 
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PETICIONES: 
 

Solicito al Señor Juez, se sirva REVOCAR lo decidido mediante auto del 09 de marzo 

de 2023, dejando sin valor ni efecto el nombramiento de curador ad litem por la 

inaplicabilidad de los indeterminados y en su lugar, reconocer como herederos dentro 

de este proceso, a los señores Robinson Barrero Cedeño C.C. 93.393.111 y Mauricio 

Barrero Cedeño C.C. 5.869.451, conforme los poderes especiales de representación 

que me han sido conferidos y que fueron arrimados desde diciembre del año pasado. 
 
 

Es por ello que adjunto nuevamente los documentos señalados, en un total de seis (6) folios 
anexos. 
 
 

Del Señor Juez: 
 

 
X 

MARLY KATHERINE MOYA QUIROGA C.C. 1.014.203.785 de BOGOTÁ 

T.P. 318.396 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Domicilio: Calle 152 B # 104 -50 (Apartamento 303 Torre 9), Bogotá D. C. 

Celular: 3132496809 marlymoya_14@hotmail.com 
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Señores 
JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ  
j06cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Referencia: SUCESIÓN JUDICIAL INTESTADA DE MODESTO BARRERO Y 
CLEOTILDE CEDEÑO 

Expediente: 730014003006-2022-00290-00 
 

SUBSANO MOTIVOS DE INADMISIÓN 
 

MARLY KATHERINE MOYA QUIROGA,  abogada en ejercicio, actuando en 
representación de la señora FAY SULY BARRERO CEDEÑO, muy comedidamente 
concurro ante su despacho con el propósito de aportar poderes especiales de 
representación, para lo cual procedo en los siguientes términos: 
 
He recibido poder especial de representación de parte de los herederos Robinson y 
Mauricio Barrero Cedeño, cuyos poderes han sido adjuntados a este memorial, razón por 
loa cual solicito desde ya, sean reconocidos dentro de este proceso. Sus registros civiles 
de nacimiento, fueron aportados junto con la subsanación de la demanda. 
 

PETICIONES: 
 

Solicito al Señor Juez, se sirva reconbocer como herederos dentro de este proceso, a los 
señores Robinson Barrero Cedeño C.C. 93.393.111 y Mauricio Barrero Cedeño C.C. 
5.869.451, conforme los poderes especiales de representación que me han sido conferidos. 
 
 

Es por ello que adjunto los documentos señalados, en un total de seis (6) folios anexos. 
 
 

Del Señor Juez: 
 

 
X 

MARLY KATHERINE MOYA QUIROGA C.C. 1.014.203.785 de BOGOTÁ 

T.P. 318.396 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Domicilio: Calle 152 B # 104 -50 (Apartamento 303 Torre 9), Bogotá D. C. 

Celular: 3132496809 marlymoya_14@hotmail.com 
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